
  

REPUBLICA DEL ECUADOR > > Poo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS cn 
RESOLUCION No. 89.1.1.1. 140% 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONMSIDERAROO: 

QUÉ el 5 que julto de 1989 se ha otorgaso ante 
el Notario Segunao url cantón Quito da escritura pública 
de constitución úe "“ECUATGRIARA DE SERVICIOS QUIRURGICOS 
Y ABASTECIMIENTOS LOCALES ECUASURGICAL S.A.”; 

QUE el señor Jimmy Higalgo, con el patrocinto 
de la doctora Marfa Antonteta Ponce P,, ha solicitado 
la aprobación «as la incicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres coplas certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carné qe afiliación 4 
la Cámara de Industriales de Pichincha, signado con el 
No. 060967 ae 14 de julto ae 1999; 

QUE «l Departamento Jurtaíco de Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la [ntencencia de Derecho Soctetario 
medtante memoranao No, DJ.CAE.89,564 de 26 de Julto de 
1989, ha emttído informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que $e ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas meálan- 
te Resolución No. ADM,28413 de 7 de septiembre de 1983; 

RES Bobo Y E: 

ÁsticuLo PRIMERO.- APROBAR la constitución de "ECUATORIANA 
DE” "SERVICIOS  QUIRURGICOS Y  ABASTECIMIENTOS LOCALES 
ECUASURGICAL 5$.A.” con comtcilio en Quito, con un capital 
oe SEIS MILLONES DE SUCRES (5S/.6'000.900,00) aividiaso 
en 6.000 acctones orcinartas y nomínativas de UN MIL 
SUCRES (5/.1.009,00) «e valor caga una, de conformidad 
con los términos constantes en la referica escritura 
pública. 

ARTICULO SECUMDO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Quito tome nota al margen ae la matriz ue la escri- 
tura pública que se aprueba, del contentac ae la presente 
Resoluctón y stente razón ae esta anotación. 

vV ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la inaicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las cemás prescripciones contentaas en la Ley ge Regístro, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto dae la referida 
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"ECUATORIANA DE SERVICIOS QUIRURGICOS Y ABASTECIMIENTOS LOCALES 
ECUASURGICAL S.A.” 

escritura se publique, por una vez, en uno de los diartos 
de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañtas, en Quito, a -. 

Noer a 

pr. José Mahia Borja Gattegos 
TT 

DJ.CAE 
EAdeB. 

Y 
Con esta,Pecha queda inscrita la presente resolución, bajo el número 
116 del "egístro Industrial, tomo 21.- Se dé al cumplimiento, a la 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo es cd en el Vecreto 
733 de 22 de agnsto de 1975, publicado ena Ñ ro Uficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.» Quito, a nueve sto de mif' nove = 
cientos ochenta y Nueve. EL REGIST ar. - 
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